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VISTOS: " .. , ,
1. La garantra consti~6iQnal del derecho a reunión, dispuesta en el articulo 19 W13 de la

Constitución Polltica de la República.
2. Lo dispuesto en el Decreto Supremo W1.086 de 15.09.1983 del Ministerio del Interior, sobre

Reuniones Públicas, publicado en el Diario Oficial el 16.09.1983.
.s. Las atribuciones eS,la~lecidas en el articulo 4 letra c) de la Ley W19.175 Orgánica

Constitucional sobre GQbiernoy Administración Regional.
4. La Resolución W 1500 de Contralorla General de la República, que Fija Normas sobre la

Exención del Trámite,de Toma de Razón.
5., La presentación de. fedha15.03.2010 de Carlo Fabre Barraza, cantante popular de música
.•. .latinoamericana, R.U.Tr~13.852.699-2, con domicilio en la comuna de Temuco, calle Zenteno

#909, cuyo objeto e~ ~olicitar autorización para realizar Actos Públicos de carácter artlstico
musical en la ciudad:~e:Temuco. Id.Ooc.83ü4287 ..

CONSIDERANDO: '~ ,
La solicitud indicada en el Visto N°5 de la presente Resolución Exenta, que requiere
autorización para la¡'r~a'gzaciónde Actos Públicos de carácter artlstico musical consistentes en
Musicoterapia y MSloa.l¡jsde Relajación, a desarrollarse en la comuna y ciudad de Temuco, en
horarios de 11:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, los días 15 al 21 de marzo ambos
inclusive, en los sigui~nt,s lugares:

Calle Bulnes entre Montt y Varas.
Calle Prat entre Montt y Claro Solar.
Calle Portales esqJJi.iJaAldunate., .,

..
RESUELVO: ! "

1. Autorícense y Cdordlnense con Carabineros de Chile, las actividades set'laladas, en la
comuna, fechas, luga.{'esy horarios dispuestos en el considerando único de la presente
Resolución.

;z.. Infórmese al firmante ~yresponsable de la manifestación: a) que deberá requerir el debido
resguardo policial petalel orden y la seguridad públíca; b) que en el desarrollo de la actividad
autorizada deberá respetar las normas vigentes; y c) que será responsable de todo dat'lo que
se produzca en la propiedad pública o privada, con motivo u ocasión de los Actos Públicos
autorizados. ; ¡,
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ÁNÓTESE, COMUNíQUESE~y ARCHíVESE.
, ."1

IBS/PAP.
Distribución:
.~La indicada. ¡ ,
~-Intendencia Región de la P¡ral:fcanía.
-1. Municipalidad de Temuco ..
-Prefectura Carabineros de Cautín.
-Opto. Jurídico. ; '¡'

-Oficina de Partes. r
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